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Empresas que se citan

- Pescados y Mariscos Cayuela, S.L., con núm. R.S.:
12.0006324/AL de Almería.

- Cazorla Martínez Julián, con núm. R.S.: 12.0003872/AL
de Almería.

- Ligero Castillo Antonio, con núm. R.S.: 12.0002268/AL
de Almería.

- C.B. Madisan, con núm. R.S.: 30.0002623/AL de Gádor
(Almería).

- Karrer-Sipkes Catharina Sietske, con núm. R.S.:
28.0001655/AL de Gádor (Almería).

- Fruinco S.A., con núm. R.S.: 21.0000920/AL de El
Ejido (Almería).

- Margo Export, S.L. con núm. R.S.: 24.0000911/AL
de El Ejido (Almería).

Almería, 3 de julio de 2006.- El Delegado, Manuel Lucas
Matheu.

ANUNCIO de 4 de julio de 2006, de la Delegación
Provincial de Huelva, por el que se notifican liquida-
ciones practicadas en procedimientos sancionadores
en materia de salud.

A los efectos previstos en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al inte-
resado que seguidamente se relaciona, e intentada sin efecto
la notificación, que en el Servicio de Planificación y Evaluación
de Recursos de la Delegación Provincial de Huelva, sita en
C/ Cardenal Cisneros, 3-5, se encuentran a disposición de
los mismos, la documentación que se reseña, acordada en
expediente de liquidación de sanción, haciéndose constar que
el plazo para hacer efectiva la deuda, en conformidad con
lo establecido en el art. 20 del Reglamento General de Recau-
dación de Tributos, comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. Expte.: 272/2005.
Interesado: Don Manuel Rodríguez Faraco.
Ultimo domicilio: C/ Feria, s/n, 21730, Almonte.
Acto que se notifica: Liquidación de deuda en período volun-
tario, de 450,00 euros, correspondiente a sanción por infrac-
ción en materia sanitaria.

Huelva, 4 de julio de 2006.- El Delegado, José R. Pozuelo
Borrego.

ANUNCIO de 12 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace público
el Acuerdo de Iniciación recaído en el expediente san-
cionador núm. 191/06.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
del Acuerdo de Iniciación recaído en el expediente sancionador
núm. 191/06; incoado a Intenxity, S.L., con domicilio últi-
mamente conocido en C/ Lanjarón, núm. 15, Gines (Sevilla),
significándole que dispondrá de un plazo de 15 días a partir
del siguiente a aquel en que tenga lugar la presente noti-
ficación, para formular alegaciones contra dicho Acuerdo de
Inicio y presentar los documentos e informaciones que estime
pertinente, pudiendo durante el referido plazo tener vista del
expediente y solicitar copias de la documentación obrante en
el mismo, en la Sección de Procedimiento de la Delegación

Provincial de Salud de Sevilla, sita en C/ Luis Montoto,
núm. 87.

Sevilla, 12 de julio de 2006.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de 12 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública
la Resolución de Archivo recaída en el expediente san-
cionador núm. 94/06.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución de archivo del procedimiento sancionador
recaída en el expediente núm. 94/06; incoado a Panadería
Hermanos Guisado, con domicilio últimamente conocido en
la c/ Rabadanes, núm. 64, Las Cabezas de San Juan (Sevilla),
significándole que contra esta resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de Salud Pública y Participación
de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, en el
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la presente
notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos
107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 12 de julio de 2006.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 18 de julio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se somete a infor-
mación pública el Anteproyecto de Ley de Educación
de Andalucía.

Acordada la iniciación del correspondiente procedimiento,
se ha procedido a la elaboración del Anteproyecto de Ley de
Educación de Andalucía. En cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 22.3 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre,
del Gobierno, dicho anteproyecto de Ley fue elevado al Consejo
de Gobierno que decidió sobre los ulteriores trámites y acordó
someterlo a información pública general durante el plazo de
quince días hábiles.

En virtud de lo expuesto

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública, por un plazo
de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, el Anteproyecto de Ley de Educación de
Andalucía, a fin de que los interesados formulen las alega-
ciones que estimen oportunas.

Segundo. Durante dicho plazo, el texto del citado Ante-
proyecto de Ley se hallará a disposición de los interesados
en la Sección de Información y Registro de la Consejería de
Educación, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torre-
triana, planta baja (Sevilla), en horario de 9,00 a 20,00 horas,
así como en las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación.
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Tercero. Asimismo, los interesados podrán consultar el
texto del Anteproyecto de Ley de Educación de Andalucía a
través de la página web de la Consejería de Educación
(http://www.juntadeandalucia.es/educacion).

Sevilla, 18 de julio de 2006.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 26 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad
a los que no ha sido posible notificar diferentes reso-
luciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes resoluciones y actos administrativos
referentes al Programa de Solidaridad.

Cádiz, 26 de junio de 2006.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 22 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to del preceptivo trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de fecha 22 de junio de 2006, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
del preceptivo trámite de audiencia, a don Manuel Romero
Tirado, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de 10 días, para dar cumplimiento al

preceptivo trámite de audiencia, en aplicación al art. 26 del
Decreto 42/02, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda
Administrativa, y antes de que por parte de esta entidad pública
se eleve la oportuna resolución de Desamparo a la Comisión
Provincial de Medidas de Protección sobre el menor F.R.D.L.S.,
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza.
Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación
de dicho trámite de audiencia. Se le significa que contra la
misma podrá interponerse oposición ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia de esta capital, conforme a la disposición tran-
sitoria décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites
de Jurisdicción Voluntaria de conformidad con la disposición
adicional primera de la L.O. 1/96, de 15 de enero, de Pro-
tección Jurídica del Menor.

Cádiz, 22 de junio de 2006.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 26 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 26 de junio de 2006, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Rachid Ben Hadi al estar en ignorado
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Plaza. Asdrúbal, núm. 6, Edificio
Junta Andalucía, para la notificación del contenido íntegro del
Acuerdo de fecha 25 de mayo de 2006 acordando el inicio
de procedimiento de acogimiento familiar preadoptivo de los
menores H.B.H. y Y.B.H. con familia sustituta.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 26 de junio de 2006.- La Delegada (por Decreto
21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 26 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 26 de junio de 2006, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Touria Missaouri Zouthi, al estar en
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, núm. 6, Edificio
Junta Andalucía, para la notificación del contenido íntegro del
Acuerdo de fecha 25 de mayo de 2006 acordando el inicio
de procedimiento de acogimiento familiar preadoptivo de los
menores H.B.H. y Y.B.H. con familia sustituta.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,


